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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA RODYFLECSA S A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE 
MACHALA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES - La compañía RODYFLECSA $.A.. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 
del cantón Guayaquil, el 15 de marzo de 2008, aprobada mediante 
Resolución No. 06-G1J-0001960 el 20 de marzo de 2008, e insenta 

- - enel Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de abri! de 2006. 
2.- CELEBRACION Y APROBACION La escritura pública de cambio 

de domicilio de la compañía RODYFLECSA S.A. do la ciudad de 
Guayaquil a la da Machala, y reforma del estatuto, otorgada el 3 de 
abri de 2009, ante el Notano Pnmero del cantón Machala, ha sido 
aprobada por la Supenmendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 09-G-1J-0002680 de 1i de mayo de 2009. 

3.-OTORGANTE - Compareco al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor ingeniero José Damel Horas Reyes, en su calidad 
de Presidente, de estado cil casado, ecuatoriano y donucihado en la 
ciudad de Machala. 

4.-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. 
La Suponmtendencia de Compañías mediante Resolución No, 09-G-14- 
0002850 de 11 de mayo de 2009, aprobó el cambio de domicilio de 
la compañía RODYFLECSA S.A., de la cudad de Guayaquil a la de 
Machala, y seforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de 
la relenda escntura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición do terceros señalada en el Art. 33 de la Loy de Compañías y 
Reglamento do Oposición, como acto previo a su inscripción, 

5 - AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía RODYFLECSA S.A. de la ciudad 
do Guayaquil a la de Machala, a fin de que quienos so croyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de la Cil del domicilio principal da la compañia, 
dentro de los sers días contados desde ta fecha de la última publicación 
de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta Supenntendencia de Compañías, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recalda sobre ella. En el caso de no existir oposición 
o de no ser notificada en la forma antes indicada se procedará a la 
insenpción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, 
al cumplimiento de los demás requisitos logales. 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente” "ARTICULO SEGUNDO. El domiciho principal de la compañía 
será la ciudad de Machala, República del Ecuador, pudiendo establecer 
sucursales en cualquier parta del país y del extranjero”. 

Guayaquil, 11 de mayo de 2009 

Ab Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

May 17:18:19: 
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EXTRACTO il. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA RODYFLECSA S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL ALA DÉ 
MACHALA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES- La compañía RODYFLECSA S.A, se constituyó 
mediante escatura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 
del cantón Guayaquil, el 15 de marzo de 2008, aprobada meciante 
Resolución No. 06-G-1J-0001960 el 20 de marzo de 2008, a inserta 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de abnl de 2008. 

2.- CELEBRACION Y APROBACIÓN.- La esentura pública de cambio 
de domicilo de la compañía RODYFLECSA S.A., de la ciudad de 
Guayaquil a la de Machala, y reforma del estatuto, otorgada el 3 de 
abril de 2009, ante el Notario Pnmera def cantón Machala, ha sida 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 09-G13-9002550 de 11 de mayo de 2009, 

3.- OTORGANTE.- Compatecs al otorgamiento de la esentura pública antes 
mencionada el señor ingeniero José Daniel Heras Royes, en Su calidad 
de Presidente, de estado civil casado, ecuatoriano y dormuicihado en la 
ciudad de Machala, 

4.-CAMBIO DEDOMICILIO, REFORMA DELESTATUTO Y PUBLICACION.- 
La Supenntendencia de Compañías mediante Resolución No, DI-G-4- 
0002650 de 11 de mayo de 2009, aprobó el cambia da domicilio de 
la compañía RODYFLECSA SA., de la ciudad de Guayaquil a la de 
Machala, y reforma del óstatuto y erdenó la publicación del extracto de 
fa reforda escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada en el Art, 33 de ta Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su insenpción. 

8.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domícilio de la compañfa RODYFLECSA S.A, de la ciudad 
de Guayaquil a la de Machala, a fín de que quienes se creyeran con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domiciia principal de la compañia, 
dentro de los se:s dies contados desde la fecha de la última publicación 
do este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Suporintendancia de Compañías, El Juez y/o accionante que reciba la 
Oposición notificará a esta Suparintendancia de Compañías, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con al escrito de oposición 
y providancia recaída sobre ella, En el caso de no existir eposición 
o de no sar notificada en la forma antes ladicedo se procederá a la 
insenpeión de la referida escriture pública de la indicada compañía; y, 
el cumplimiento de Jos demás requisitos legales. 

B.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente: "ARTICULO SEGUNDO. El domicilio principal de la compañía 
será la cudad de Machafa, República de? Esuados, pudiendo esteblecer 
sucursales en cualquíar parte de) pals y del extranjero”. 

Guayaquil, 11 de maya da 2009 

Ab, Juan Antonio Brando Alvarox 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 
Mey 1746-19 (4070)     
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" EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA RODYFLECSA S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL ALA DE 
MACHALA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.-- ANTECEDENTES - La compañía RODYFLECSA S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 
del cantón Guayaquil, el 15 de marzo de 2008, aprobada mediante 
Resolución No. 06-6-1J-0001960 el 20 de marzo de 2006, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de abril de 2006. 

2. CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de cambio 
de domiciho de la compañía RODYFLECSA S.A., de la ciudad de 
Guayaquil a la de Machala, y reforma del estatuto, otorgada el 3 de 
abri de 2009, ante el Notana Primero del cantón Machala, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 09-6-1J.0002850 de 11 de mayo de 2009, 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgarnmento de la escritura pública antes 
mencionada el señor ingeniero José Danse! Heras Reyes, en su calidad 
de Prestdente, de estado civil casado, ecuatoriano y dormicitiado en la 
ciudad de Machala, 

4.-CAMBIO DEDOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. - 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, 09-G-4- 
0002850 de 11 de mayo de 2009, aprobó el cambio de domcilio de 
la compañía RODYFLECSA S.A, de la ciudad de Guayaquil a la de 
Machata, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de 
la referida escritura pública, par tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada en el Art. 33 da la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su Inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el 
cambio de domicitio de la compañía RODYFLECSA S.A., de la ciudad 
de Guayaquil a la de Machala, a fin de que quienes se crayeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio pnncipal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y, además, pongan ef particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 
término de dos días siguientas, juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recalda sobre ella, En el caso de no existr oposición 
o de no ser notificada en ta forma antes indicada se procederá a la 
inserción de la referida escritura publica de la indicada compañía: y. 
al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a to 
siguiente" "ARTÍCULO SEGUNDO - El domicilio principal de la compañía 
será la cudad de Machala, República del Ecuador, pudiendo establecer 
sucursales en cualquier parte del pals y del extranjero" 

Guayaquil, 11 de mayo de 2009 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

May, 17-18-19 (4570) 

  

    

   



RAZON: En la ciudad de Guayaquil, al primer día 
del mes de junio de dos mil nueve,siendo 

las diez horas y quince minutos; no se ha recibido no- 

tificación judicial ni aviso de presentación de oposi- 

ción de recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA - 

COMPAÑIA RODYFLECSA S.A.DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 

DE MACHALA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

fuayag il, junio lo. de 2009    
SUBROGANTE 

X 

 


